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1. Información General 

Acta de reunión No.  

Tema principal de la reunión: Socialización de los niveles de intervención del PMA de la región de la 
Mojana y  el Bajo San Jorge – Arroceros de Majagual y Guaranda 

Reunión interna ( ) Reunión externa (X) 

Fecha: 25/03/2026 
Hora de inicio: 2:00  am  
Hora de fin: 5:00 am 

Lugar: Corregimiento el Corozal- Majagua 

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 

1. Explicación sobre qué es el ICANH y sus funciones institucionales. 
2. Socialización del polígono y explicación de las áreas identificadas dentro del PMA. 
3. Explicación de las medidas de manejo y lineamientos establecidos para el área de intervención. 
4. Espacio de comentarios, inquietudes y participación de la comunidad. 

Desarrollo de la reunión 
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La reunión dio inicio con una intervención del equipo del ICANH en la cual se contextualizó el proceso 
de socialización, aclarando que se han venido realizando acercamientos previos mediante diferentes 
canales como oficios, correos electrónicos y mensajería instantánea, lo que ha permitido convocar a 
diversos actores del territorio, especialmente asociaciones del sector de La Mojana. Se indicó que, 
aunque no se logró una participación masiva en esta jornada, el proceso se ha concebido de manera 
progresiva, con espacios diferenciados que buscan ampliar la participación comunitaria en distintas 
fases. 
 
En este sentido, se explicó que la convocatoria responde también a solicitudes de actores locales, y 
que el ICANH, en su calidad de entidad estatal adscrita al Ministerio de Cultura, establece inicialmente 
articulación con autoridades territoriales como alcaldías municipales, para posteriormente fortalecer el 
relacionamiento con las comunidades a partir de bases de datos, procesos previos y redes de contacto 
construidas en el territorio. 
 
Seguidamente, se realizó la presentación formal del equipo técnico, en la cual la profesional Anny 
López, antropóloga del ICANH, manifestó su participación en el proyecto desde hace aproximadamente 
dos años, destacando que el proceso surge de la necesidad de profundizar en la investigación 
arqueológica de la región. Por su parte, Rosa Osorio, ingeniera ambiental, indicó su rol en el apoyo 
técnico del Plan de Manejo Arqueológico, así como en las actividades de campo y articulación territorial. 
 
Posteriormente, se dio paso a la explicación del instrumento principal del proceso, correspondiente al 
Plan de Manejo Arqueológico (PMA), el cual contiene un conjunto de medidas orientadas a la 
protección del patrimonio arqueológico, acompañado de información geográfica detallada sobre las 
áreas de interés, delimitación de predios y propuestas de manejo del territorio. Se explicó que el 
documento se encuentra en fase de socialización, permitiendo la recepción de observaciones por parte 
de la comunidad a través de diferentes mecanismos, incluyendo enlaces digitales y espacios 
presenciales, estableciendo un periodo aproximado de quince días para la recolección de comentarios, 
posterior a lo cual se realizará la consolidación y ajuste del documento final. 
 
En el componente técnico, el ICANH expuso que el área objeto de estudio corresponde a un sistema 
hidráulico prehispánico con una antigüedad aproximada de dos mil años, conformado por estructuras 
como camellones y canales construidos por comunidades ancestrales con el fin de gestionar el agua 
en el territorio. Se resaltó que dichas estructuras fueron desarrolladas de manera progresiva durante 
varios siglos mediante procesos comunitarios organizados, lo que evidencia un alto nivel de 
conocimiento y adaptación al entorno natural. 
 
Se explicó que estos elementos constituyen bienes arqueológicos, entendidos como evidencias 
materiales del pasado que no cuentan con testigos vivos, razón por la cual su interpretación se realiza 
mediante metodologías científicas propias de la arqueología.  
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En este marco, se definió el Área Arqueológica Protegida como una figura jurídica que permite 
garantizar la conservación de estos contextos mediante la implementación de medidas de manejo, 
principalmente a través de la regulación de los usos del suelo. 
 
En relación con lo anterior, se aclaró que el patrimonio arqueológico es de carácter público y pertenece 
a la Nación, mientras que la propiedad de los predios se mantiene en cabeza de sus dueños, 
descartando procesos de expropiación o pérdida de titularidad. No obstante, se indicó que sí pueden 
existir limitaciones en determinadas actividades productivas, especialmente en zonas que requieren 
conservación. 
 
Durante el espacio de participación, los asistentes manifestaron inquietudes relacionadas con los 
posibles impactos económicos de la declaratoria, la utilidad práctica del proceso para los propietarios 
y la articulación con otros procesos institucionales, particularmente aquellos relacionados con la 
formalización de la propiedad de la tierra. Frente a estas inquietudes, el ICANH explicó que los 
beneficios del proceso no se traducen en incentivos económicos directos, sino en la conservación del 
patrimonio, el fortalecimiento de la identidad territorial y la generación de oportunidades a mediano y 
largo plazo en ámbitos como el turismo, la investigación y la educación. 
 
Adicionalmente, se indicó que las posibles exenciones tributarias o beneficios económicos dependen 
de las administraciones municipales y no hacen parte de las competencias directas del ICANH. 
Asimismo, se explicó que, en muchos casos, las áreas objeto de protección corresponden a zonas que 
históricamente no han sido utilizadas de manera intensiva, lo cual permite mantener las dinámicas 
productivas existentes sin generar transformaciones significativas. 
 
Finalmente, se destacó que el proceso busca reconocer y preservar un patrimonio de alto valor histórico 
y cultural, cuya magnitud y características podrían, a futuro, posicionarlo como un referente de 
importancia a nivel nacional e internacional, resaltando la necesidad de continuar fortaleciendo los 
procesos de socialización y participación comunitaria. 
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3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

- Se evidenció preocupación por parte de la comunidad frente a los impactos económicos.  

- Se identificó la necesidad de fortalecer la pedagogía sobre el valor del patrimonio arqueológico.  

- Se recomienda mejorar los canales de comunicación y convocatoria. 
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5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico 

  
 

  
 

  
 

 

6. Anexos 

Asistencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 
 
 
 

 
 


